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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 20 temas solicitados para el estudio de la primera fase de las 

oposiciones convocadas por el Ayuntamiento de Oropesa del Mar para 2 plazas de Auxiliar Administrativo C2 y la 

constitución de una bolsa de trabajo de Auxiliar Administrativo por convocatoria publicada el 22/11/2022. 

1. La Constitución: estructura y contenido. Principios generales. Los derechos y deberes fundamentales. Sus 

garantías. 

2. Organización territorial del Estado en la Constitución: las Entidades locales. El principio de autonomía local. 

3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(I): Disposiciones generales. Interesados en el procedimiento. Actividad en la Administración Pública. Actos 

administrativos. 

4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(II): Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución del procedimiento. Los recursos administrativos. 

Concepto y clases. 

5. El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. El archivo: 

concepto, clases y principales criterios de ordenación.  

6. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: Disposiciones Generales. El municipio. 

Disposiciones comunes a las entidades locales. Régimen de organización de los municipios de gran población. 

7. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales (I): Impuestos. 

8. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales (II): Tasas. Contribuciones especiales. Precios públicos. 

9. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación. Contratos del 

sector público. Órganos de contratación en las Entidades Locales. 

10.- El Personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Clases. Adquisición y 

pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos de los empleados públicos. 

Régimen disciplinario. 

11. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la 

ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

12. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados de prevención. Comités de 

seguridad y salud. Representación de los empleados públicos. 

13. Los bienes de las Entidades Locales: concepto y regulación, clasificación, alteración de la calificación jurídica, 

conservación y tutela. Bienes de Dominio Público: concepto, clasificación, adquisición, utilización y 

aprovechamiento y disfrute. Bienes Patrimoniales: concepto, clasificación, utilización y enajenación 

14. Los Presupuestos locales: concepto, principios y estructura. Elaboración del Presupuesto. Su liquidación. 

Intervención administrativa local en la actividad privada.  

15. Procedimiento de concesión de licencias. La gestión de los servicios públicos locales. Formas de gestión. 

16. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. Responsable y 
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encargado del tratamiento. Ficheros de titularidad pública. La Agencia Española de Protección de Datos. 

Régimen sancionador. 

17. La Administración Electrónica: el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Sede 

electrónica. Identificación y autentificación. Registros, comunicaciones y notificaciones electrónicas. La gestión 

electrónica de los procedimientos  

18. El Derecho Urbanístico. Competencias normativas del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales 

en materia urbanística. Legislación Urbanística en Comunidad Autónoma. 

19. Los Instrumentos de Planeamiento. Concepto y clases. El Planeamiento Urbanístico.  

20. Subvenciones de las Entidades locales, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las 

subvenciones en las Corporaciones locales, como beneficiarias y como concedentes. 

(DEBIDO AL VOLUMEN DE PÁGINAS, EL TEMARIO ESTÁ DIVIDIDO EN DOS PARTES, CORRESPONDIENDO ESTA A 

LA PRIMERA PARTE: TEMAS DEL 1 AL 10)  
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1. La Constitución: estructura y contenido. Principios generales. Los derechos y deberes 

fundamentales. Sus garantías. 
 

Comenzamos con la principal normativa de estudio en todas las oposiciones: La Constitución Española. Vamos a 

clasificar este tema en 3 partes: 

1.1.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO. 

1.2.- PRINCIPIOS GENERALES. 

1.3.- LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES Y SUS GARANTÍAS. 

1.1.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO. 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 

del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 

básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 

básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 

poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 
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2. Organización territorial del Estado en la Constitución: las Entidades locales. El principio 

de autonomía local. 
 

Régimen local español: concepto de Administración Local: 

La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 

municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 

pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 

territoriales y otras no. 

La administración local es un tipo de administración territorial, es decir, que tiene como elemento fundamental 

un territorio determinado, en el que despliega sus competencias, caracterizado por su menor tamaño y, a su vez, 

por su mayor cercanía a la ciudadanía. 

Según la R.A.E. la Administración Local es una serie de entidades integrantes de la organización territorial del 

Estado que comprende, en el territorio continental, el municipio, la provincia y, en su caso, las agrupaciones de 

municipios diferentes de la provincia, y, en los archipiélagos, la isla, así como, por extensión, las restantes 

entidades que según las leyes tengan o gocen de la condición de locales.  

Se suele usar como sinónimo de Régimen Local, pero se puede diferenciar en que la expresión Régimen Local es 

más amplia y comprende no sólo la Administración relativa a los entes locales (V. entidades locales), sino 

también cuestiones que tienen naturaleza política que afectan a la organización política y al gobierno de los 

entes. 

Como tercer concepto, cuyo contenido debe clarificarse y distinguirse de los de Administración Local y Régimen 

Local, aparece también la expresión Gobierno Local. 

En efecto, Gobierno Local es un concepto más amplio que el de Administración Local. En todo Municipio, el 

Ayuntamiento ejerce funciones típicamente políticas y es políticamente representativo por imperativo del art. 

140 C.E. y la Ley Básica Local vigente (L.B.L.) de 2 de abril de 1985 no hace sino reproducir en su art. 19.2 el 

mandato constitucional. La L.B.L. distingue expresamente entre gobierno y administración municipal (art. 19.1) y 

se reitera la idea diferenciadora de lo político y lo administrativo local, en su art. 24, in fine: «[...] sin perjuicio de 

la unidad de gobierno y gestión del Municipio». 

Gobierno local es un concepto más amplio que el de administración local. El Ayuntamiento ejerce funciones 

típicamente políticas y es políticamente representativo. Se puede afirmar que la aprobación de un Presupuesto 

ordinario encierra una clara opción respecto a una determinada política económica que un Ayuntamiento 

pretende desarrollar. La aprobación de tal Presupuesto, con toda seguridad, responde a los presupuestos 

ideológicos de una mayoría municipal concreta, de tal manera que otra mayoría municipal de distinto signo 

político propiciaría una política económica distinta, y el Presupuesto, que es su traducción temporal cifrada, 

sería también distinto. Lo mismo puede decirse de la orientación que se puede imprimir a un determinado 

ordenamiento urbanístico. En efecto, el modelo de ordenación de la ciudad, del término municipal, los 

equipamientos, etc., responden a un impulso político claro y distinto según cual sea el signo político de la 

mayoría municipal que lo apoya. La presencia actual -todavía- de una administración tutelante en el momento 

de la aprobación definitiva de determinados instrumentos de planeamiento, no modifica la argumentación pues 

lo determinante en lo que ahora interesa, es la opción concreta que no puede alterar dicha administración 

tutelante, ya que sólo puede oponer reparos por deficiencias técnicas. La decisión política de orientar el 

desarrollo urbanístico, en un sentido o en otro, es exclusiva y autónoma competencia, permítasenos insistir, del 

órgano representativo municipal. 
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3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el procedimiento. 

Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos. 
 

Cambiamos de normativa y durante este tema y el siguiente, vamos a estudiar la ley que regula todos los 

procedimientos administrativos en España. Como estudiaremos una buena parte de ella, comenzaremos viendo 

su estructura para entender que contiene: 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (II): Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución 

del procedimiento. Los recursos administrativos. Concepto y clases. 
 

Continuamos con la misma normativa del tema anterior, y con el mismo orden, y pasamos a sus Títulos IV y V: 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 

tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 

Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en 

su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 

copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 

consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 

Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 

disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las 

sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 

responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 

establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 

derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 

que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 

documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 

cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de procedimientos administrativos de 

naturaleza sancionadora, los presuntos responsables tendrán los siguientes derechos: 
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5. El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de 

documentos. El archivo: concepto, clases y principales criterios de ordenación.  
 

Una de las principales funciones de un Auxiliar Administrativo de una entidad local, es la de registrar  todos los 
documentos administrativos que entran y salen de su departamento. 
 
Para poder estudiar el registro de entrada y salida, así como los requisitos de presentación de cualquier 
documento administrativo, disponemos de varias normativas al respecto que vamos a ir viendo a lo largo de este 
tema. 
 
Antes de empezar con las normativas, vamos a definir que es un documento administrativo y las clases que existen 
dentro de una organización publica como es un ayuntamiento. 
 
La documentación administrativa se puede definir como el documento por escrito en el que constan los datos que 
sirven de prueba o testimonio, y que proporcionan una información, de carácter oficial o legal. Su contenido puede 
consistir en textos escritos, fotografías, dibujos o películas, dependiendo también del soporte en el que estén 
hechos. 
 
El concepto de documento administrativo es el soporte que contiene y en el que se registran los actos de la 
Administración pública. Según el “Manual de documentos administrativos”: tienen la consideración de documento 
público administrativo los válidamente emitidos por los órganos de las Administraciones públicas. 
 
Las funciones del documento administrativo son: constancia y comunicación. 
La constancia como prueba de su existencia, ya sea en actos jurídicos, administrativos o solamente informativos. 
Y la comunicación ya que es el medio con él se comunican los ciudadanos con la Administración. 
 
Características que clasifican los documentos administrativos y que determinan la condición administrativa del 
documento: 
 
Emisión: un documento ES administrativo siempre que su emisor sea un órgano administrativo que actúa en el 
ejercicio de sus funciones y competencias 
 
Efectos: el documento siempre produce efectos jurídicos o informativos frente a terceros o en la propia 
organización administrativa. Quedan fuera de la condición de documentos administrativos aquellos documentos 
como resúmenes, extractos, índices o anotaciones. 
 
Validez: para que su emisión sea válida, el documento debe cumplir unos requisitos internos derivados del acto 
que contienen, como son la competencia para adoptarlos y su sometimiento al ordenamiento jurídico y en 
especial, al Derecho Administrativo. 
 
Validez y nuevas tecnologías: la forma de formalizar el documento siempre ha sido en papel, pero desde hace 
unos años con la introducción de la tecnología, se han tenido que actualizar los requisitos de validez: 
 

 Autenticidad: consiste en asegurar la identidad del órgano emisor y el acto dictado. Para ello se usa la 
firma electrónica (regulada por la Ley 59/2003 de 19 de diciembre). 

 Confidencialidad: hay que adoptar medidas de seguridad para evitar que el contenido del documento 
pueda ser modificado o interceptado por personas ajenas, especialmente cuando lleva datos personales. 

 Integridad: el medio utilizado no debe permitir la manipulación o alteración del acto administrativo al que 
hace referencia. 
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6. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: Disposiciones 

Generales. El municipio. Disposiciones comunes a las entidades locales. Régimen de 

organización de los municipios de gran población. 
 

Para poder estudiar los entes locales veremos la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local (siendo su última actualización el 04/08/2018). Esta ley se complementa con el Reglamento 2568/1986 de 
28 de noviembre, en el cual se aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales 
La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 
territoriales y otras no. 
En el Título VIII de la Constitución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades 
Autónomas, provincias y municipios. Cada una de estas entidades goza de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses. 
Los principales entes son; 
El municipio: según el artículo 140 de la C.E. la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, con plena 
personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y 
Concejales. 
La provincia: según el artículo 141.1 de la C.E.; indica que es una entidad local determinada por la agrupación de 
municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno 
y la Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la 
Comisión de Gobierno. 
En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración 
se circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 
 
 
LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL. 
 

[Preámbulo] 
TÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículos del 1 al 10: Clases de entidades locales, 
potestades, competencias y capacidades.  
TÍTULO II. El municipio 
Artículo 11. 
CAPÍTULO I. Territorio y población 
Artículos del 12 al 18: Creación, organización, 
delimitación territorial, el padrón municipal, derechos 
y deberes de los vecinos. 
CAPÍTULO II. Organización 
Artículos del 19 al 24 bis: Organización administrativa, 
órganos que lo componen, el Alcalde, El Pleno, La 
Junta de Gobierno 
CAPÍTULO III. Competencias 
Artículos del 25 al 27: Competencias y servicios de los 
municipios. 
Artículo 28 suprimido. 
CAPÍTULO IV. Regímenes Especiales 

Artículo 85 ter. 
Artículo 86. 
Artículo 87.Consorcios (Derogado por la ley 40/2015, 
Título II, Capítulo VI) 
CAPÍTULO III. Contratación 
Artículo 88. 
TÍTULO VII. Personal al servicio de las Entidades 
locales 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículo 89. 
Artículo 90. 
Artículo 91. 
CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a los 
funcionarios de carrera 
Artículo 92. Funcionarios al servicio de la 
Administración local. 
Artículo 92 bis. Funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional. 
Artículo 93. 
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7. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): Impuestos. 

8. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (II): Tasas. Contribuciones 

especiales. Precios públicos. 
 

Veamos la estructura del Real Decreto Legislativo 2/2004 completa y después indicaremos que artículos vamos a 

estudiar en estos temas: POR LA NATURALEZA DEL PROPIO REAL DECRETO LEGISLATIVO, VAMOS A UNIR ESTOS 

DOS TEMAS EN UNO: 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 
Artículos 
Artículo único. Aprobación del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Disposiciones adicionales: 
Disposición adicional primera. Remisiones 
normativas. 
Disposición adicional segunda. Régimen especial 
de los municipios de gran población. 
Disposiciones transitorias: 
Disposición transitoria primera. Regulación 
anterior a 1 de enero de 2004. 
Disposición transitoria segunda. Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
Disposición transitoria tercera. Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria. 
Disposiciones derogatorias: 
Disposición derogatoria única. Derogación 
normativa. 
Disposiciones finales 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
[Firma] 
 
TÍTULO PRELIMINAR. Ámbito de aplicación 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
TÍTULO I. Recursos de las haciendas locales 
CAPÍTULO I. Enumeración 
Artículo 2. Enumeración de los recursos de las 
entidades locales. 
CAPÍTULO II. Ingresos de derecho privado 
Artículo 3. Definición. 
Artículo 4. Régimen jurídico. 
Artículo 5. Limitación de destino. 
CAPÍTULO III. Tributos 
Sección 1.ª Normas generales 
Artículo 6. Principios de tributación local. 
Artículo 7. Delegación. 
Artículo 8. Colaboración. 

CAPÍTULO IV. Participación de los Municipios en los 
tributos del Estado 
Sección 1.ª Fondo Complementario de Financiación 
Artículo 118. Ámbito subjetivo. 
Artículo 119. Regla general para determinar la 
participación en el Fondo Complementario de 
Financiación. 
Artículo 120. Regla para determinar la participación en 
el Fondo Complementario de Financiación del año 
base. 
Artículo 121. Índice de evolución. 
Sección 2.ª Participación del resto de municipios 
Artículo 122. Ámbito subjetivo. 
Artículo 123. Determinación del importe total de la 
participación. 
Artículo 124. Distribución del importe total de la 
participación. 
Artículo 125. Municipios turísticos. 
Sección 3.ª Revisión del modelo descrito en este 
capítulo 
Artículo 126. Revisión. 
CAPÍTULO V. Precios públicos 
Artículo 127. Precios públicos. 
CAPÍTULO VI. Prestación personal y de transporte 
Sección 1.ª Normas comunes 
Artículo 128. Normas comunes. 
Sección 2.ª Prestación personal 
Artículo 129. Prestación personal. 
Sección 3.ª Prestaciones de transporte 
Artículo 130. Prestaciones de transporte. 
TÍTULO III. Recursos de las provincias 
CAPÍTULO I. Enumeración 
Artículo 131. Recursos de las Provincias. 
CAPÍTULO II. Recursos tributarios 
Sección 1.ª Tasas 
Artículo 132. Tasas. 
Sección 2.ª Contribuciones especiales 
Artículo 133. Contribuciones especiales. 
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9. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de 

aplicación. Contratos del sector público. Órganos de contratación en las Entidades 

Locales. 
 

La Ley 9/2017 de 8 de noviembre se estructura en un preámbulo, donde se hace un pequeño resumen a modo 

de explicación de esta ley, y todas las modificaciones que se han ido sufriendo por reglamentaciones europeas: 

2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

Es una ley muy extensa, compuesta de 4 libros, y un total de 347 artículos, pero lo solicitado para el estudio 

sobre el objeto, ámbito y clases de contratos del sector pública lo encontramos en su título preliminar. Al 

finalizar su estudio, veremos la explicación sobre los órganos de contratación en las Entidades Locales: 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

Sección 1.ª Objeto y ámbito de aplicación 

 Artículo 1. Objeto y finalidad. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 Artículo 3. Ámbito subjetivo. 

Sección 2.ª Negocios y contratos excluidos 

 Artículo 4. Régimen aplicable a los negocios jurídicos excluidos. 

 Artículo 5. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito de la Defensa y de la Seguridad. 

 Artículo 6. Convenios y encomiendas de gestión. 

 Artículo 7. Negocios jurídicos y contratos excluidos en el ámbito internacional. 

 Artículo 8. Negocios y contratos excluidos en el ámbito de la Investigación, el Desarrollo y la Innovación. 

 Artículo 9. Relaciones jurídicas, negocios y contratos excluidos en el ámbito del dominio público y en el 

ámbito patrimonial. 

 Artículo 10. Negocios y contratos excluidos en el ámbito financiero. 

 Artículo 11. Otros negocios o contratos excluidos. 

CAPÍTULO II. Contratos del sector público 

Sección 1.ª Delimitación de los tipos contractuales 

 Artículo 12. Calificación de los contratos. 

 Artículo 13. Contrato de obras. 

 Artículo 14. Contrato de concesión de obras. 

 Artículo 15. Contrato de concesión de servicios. 

 Artículo 16. Contrato de suministro. 

 Artículo 17. Contrato de servicios. 

 Artículo 18. Contratos mixtos. 

Sección 2.ª Contratos sujetos a una regulación armonizada 

 Artículo 19. Delimitación general. 

 Artículo 20. Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios sujetos a una 

regulación armonizada: Umbral. 

 Artículo 21. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: Umbral. 

 Artículo 22. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: umbral. 

 Artículo 23. Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada. 

Sección 3.ª Contratos administrativos y contratos privados 


